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   HORA 

INICIO: 2:32 
PM 

HORA FINAL: 
4:30 pm 

LUGAR: 
Salón Santurbán 

FECHA: 
10 de abril 2025 

 
PARTICIPANTES  

 

NOMBRE ÁREA 

Milthon Sierra SSAB 

Rosemberg sanabria vesga SSAB 

Leidy Lopez Arguello SSAB 

Diego Franco Florez SSAB 

St Figueroa Juan Ejercito Nacional 

Jhon Ramirez Policía Nacional 

Alberto Rivera  

Solange Montoya Personería 

Hernando Villamizar  Personería 

Jorge García Velandia Policía Nacional 

Nidia Virviescas SSAB 

Carlos Rodríguez Ávila  Secretaría de Interior 

William Sandoval Pedroza Policía Nacional 

Lina Astrid Barón CDMB 

Edwin Cardenas CDMB 

Giovanny Cadena CDMB 

OBJETIVO 

 

• Informar al procurador XX IV de lo actuado por parte de los diferentes actores 
citados a la mesa de trabajo, ante la situación de minería ilegal que se viene 
presentando en la escarpa occidental del Municipio de Bucaramanga.  

 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se da inicio a la mesa de trabajo de minería ilegal a las 2:32 pm 
 
Como convocante de la mesa de trabajo inicia la intervención la subsecretaría de 
Ambiente, socializando resultados del operativo conjunto con CDMB, EMPAS, 
INTERIOR, POLICIA Y EJERCITO NACIONAL, realizado el 20 de marzo a la quebrada 
chocoa, 
 

• Se incauta herramientas utilizadas para el desarrollo de minería ilegal (manguera, 
maquinaria, malla de grama sintética, Cianuro entre otros) 

• Se identifica a escala superficial el impacto ambiental generado por la minería 
ilegal 

• Se realiza captura de varias personas realizando minería ilegal  
 

Socializa la respuesta brindada a los 11 mineros que solicitaron certificación de minería 
de subsistencia: Respuesta Negativa ante la solicitud de certificación por el desarrollo de 
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esta actividad en el DRMI, aun así, socializan en conjunto con el IMEBU la oferta 
institucional para que puedan compensar la limitación laboral. 
 
Socializa los avances del documento de lineamientos técnicos para el fortalecimiento del 
desempeño ambiental de la minería de subsistencia en el municipio: reunión con la UDES 
para caracterizar las fuentes hídricas en las que no existe restricción ambiental para 
realizar minería de subsistencia (se encuentra en proceso de formalización) 
 

• Intervención del procurador 24  
Informa que el tema es más complejo, expone que son varios temas los que se ven 
implicados en la situación; es el riesgo de la comunidad que se esta viendo afectada, el 
impacto ambiental que son procesos de remoción de material que se está generando, 
contaminación de los recursos naturales por la utilización del mercurio. 
 
El procurador expone que el debido ejercicio de la autoridad les compete a todos; emite 
la directriz de generar plan de acción conjunto con CDMB, secretaria de salud y 
Ambiente, Procuraduría, Policía, ejercito, Defensoría, Personería, Fiscalía, Agencia 
Nacional de tierras, Gestión del Riesgo, donde se identifique la responsabilidad de cada 
actor y se permita establecer y medir indicadores completos, y realizar medidas de control 
permanente con entes de control. 
 
 

• Intervención CDMB.  
 
Ingeniero Giovanni profesional representante de la CDMB, expone la práctica de minería 
ilegal viene de hace muchos años atrás; que desde el año pasado (2024) se ha 
identificado la afectación y deterioro ambiental en las 14 ha del sector de la escarpa 
occidental, los operativos realizados en predios institucionales, las mesas de trabajo 
conjuntas, en predios institucionales, y resalta que no son solo las 14 ha donde se viene 
presentando la problemática de minería ilegal, si no las 1700 ha del DRMI; expresa que 
consecuente a esto también se genera la problemática de apropiación de predios, 
posesiones ilegales e invasión de vivienda.  
 
Expresa que lo más delicado es la conexión que están estructurando las personas que 
realizan la minería ilegal; las afectaciones a la infraestructura de EMPAS (las gradas que 
se usan para disipar la velocidad del agua), para introducir mangueras (EMPAS) no ha 
podido hacer mantenimiento a su sistema de tratamiento, además de que se convierte 
en un riesgo de seguridad el echo de ingresar. 
 
Fundamenta la necesidad de realizar acciones conjuntas con los actores responsables, 
teniendo en cuenta que en las zonas afectadas hay predios de diferentes actores, no solo 
de la CDMB, (como por ejemplo particulares, Municipio), que de nada sirve que la policía 
lidere los operativos, se capturen los implicados y la fiscalía al otro día los suelte, resalta 
la importancia estratégica de la escarpa occidental para el municipio de Bucaramanga 
(pulmón del Municipio), su Biodiversidad, y diversidad de especies. 
 
Menciona que no hay señalización de que es un área de DRMI porque se roban la malla. 
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Manifiesta que se sigue trabajando con la estrategia que se viene trabajando desde al 
año pasado identificando las fuentes hídricas más utilizadas y los puntos exactos para el 
desarrollo de esta actividad, a la fecha se han identificado a través de drones 6 puntos, y 
12 fuentes hídricas, pero expresa que es muy difícil el acceso, y que la información se 
filtra; se han intervenido 3 predios, donde se ha identificado ganado, cultivos, carros, y al 
momento de indagar dicen que son desplazados, extranjeros, y que no los pueden sacar 
de ahí, porque son tierras del estado y estaría vulnerando sus derechos, (adiciona que  
son personas que ya se han posesionado en otro sector, venden, vuelven a invadir 
nuevos predios). 
 
La CDMB menciona que la fiscalía no le acepta los informes que presentan de los 
operativos.  
 
Expone que para el tema de invasión de predios se han identificado mas de 53, los cuales 
ya tienen proceso en la fiscalía, pero no hay avance, contrario a esto día a día va 
aumentando la cifra. 
 
De la misma manera expone que en los operativos anteriores, al realizar los cortes de las 
mangueras la comunidad invasora manifiesta que se quedan sin agua, pero si 
se garantizan servicios, se presta para que las invasiones se expandan.  
 

• Intervención del Personero 
 

Piden identificar los predios y las personas que están invadiendo dentro de la escarpa, 
para exponer en las futuras mesas de trabajo y tomar acciones conjuntas. 
 

• Intervención Subsecretario de Ambiente  
 

Propone realizar un operativo conjunto, para posteriormente sanear e iniciar con una 
restauración pasiva, ya que también están extrayendo material de arrastre, propone 
iniciar por el sector del barrio manzanares de la quebrada Chocoa. 

 
 
  

 CONCLUSIONES 

 

• Al finalizar la mesa de trabajo se concluye que la responsabilidad de detener y 
controlar la minería ilegal en el municipio no es de un solo actor, sino de todos; 
es necesario realizar acciones conjuntas identificando la responsabilidad 
correspondiente, para realizar acciones conjuntas y concretas, y así garantizar el 
cuidado de los recursos naturales del municipio. 

 

COMPROMISOS  

ACTIVIDAD  RESPONSABLE  FECHA  

Realizar seguimiento al área donde 
se realizó el operativo en la 

CDMB, Subsecretaria de 
ambiente.  
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quebrada Chocoa, por medio de un 
Dron.  

Convocar nueva mesa de trabajo 
conjunta con los actores 
previamente mencionados en el 
desarrollo de la reunión. 
 
Definir plan de acción concreto.  
 
Identificar predios de importancia 
ambiental del DRMI, que están 
siendo invadidos. 
 
 

 

Subsecretaría de 
Ambiente 

 
 

CDMB, Subsecretaria de 
ambiente. 

 
 
 

CDMB 

 
27 de mayo 

 
Siendo las 4:30 pm se da por terminada en Bucaramanga la presente reunión a los (10) 
días del mes de Abril de 2025 y en constancia firman los que en ella intervinieron. 
 
 

NOMBRE Y APELLIDOS                                                                FIRMA 
 
_____________________________                             __________________________ 
 
_____________________________                             __________________________ 
 
_____________________________                             __________________________ 

 
_____________________________                             __________________________ 

 
_____________________________                             _________________________ 
 
 
 
El MUNICIPIO DE BUCARAMANGA sujeto que recolecta y almacena datos personales requiere obtener su autorización 
para que, de manera previa, libre, y debidamente informada permita a los miembros de la organización a dar tratamiento, 
y disponer de los datos personales que sean suministrados para que se incorporen en las distintas bases de datos con 
que cuenta la entidad. La finalidad con la que se recolectan los datos aquí solicitados es para dejar registro de la reunión 
realizada al interior de esta dependencia. Lo invitamos a que consulte nuestra Política de Tratamiento de la Información 
Personal a través de nuestra página web www.bucaramanga.gov.co 

 

 

http://www.bucaramanga.gov.co./
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Abril 17 de 2025 
 

Bucaramanga refuerza acciones para detener la minería ilegal en 
la escarpa occidental 

Foto: Escarpa Occidental 

Con el objetivo de detener las actividades de minería ilegal en la escarpa occidental de 
Bucaramanga, la Administración Municipal, a través de la Subsecretaría de Ambiente, ha 
venido realizando operativos de control y vigilancia en zonas críticas. Durante las más 
recientes intervenciones se evidenció la presencia de al menos ocho personas en el vaso de 
la quebrada Chocó, donde se presume se están desarrollando actividades ilegales de 
extracción de materiales. 
 
Estos recorridos se han convertido en una estrategia clave de seguimiento, a través de la 
cual se han recolectado elementos de juicio que ya fueron trasladados a las autoridades 
competentes, como la Policía Nacional, para que adelanten las respectivas investigaciones 
y capturen a quienes están afectando los ecosistemas del municipio. 
 
Minería ilegal: una amenaza latente para el ambiente 
 
La minería ilegal en la escarpa occidental de Bucaramanga representa una grave amenaza 
para la estabilidad ambiental y la seguridad de las comunidades cercanas. La extracción 
indiscriminada de materiales, la alteración de cauces naturales y la deforestación están 

No. 1113 
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generando impactos negativos sobre el equilibrio ecológico del sector, especialmente en 
zonas como la quebrada Chocoa. 
 
Desde la Alcaldía se ha advertido que estas prácticas no solo destruyen el entorno, sino que 
además operan al margen de la ley, sin ningún tipo de control técnico o ambiental, 
aumentando el riesgo de deslizamientos, contaminación del agua y pérdida de 
biodiversidad. 
 
“No vamos a permitir que sigan depredando el medio ambiente”: Milthon Sierra, 
referente de desempeño ambiental de la Subsecretaría de Ambiente. 
 
El equipo técnico de la Subsecretaría de Ambiente ha realizado múltiples visitas al área, 
demostrando el compromiso institucional con la defensa del territorio. Estas intervenciones 
se mantendrán de forma constante para disuadir a los responsables y proteger los recursos 
naturales del municipio. 
 
“Estamos combatiendo todas las formas de ilegalidad que pueden darse en nuestro 
entorno. No vamos a permitir que sigan depredando el medio ambiente. Vamos a seguir 
visitando esta zona y entregando la información a la Policía para que actúe con todo el 
peso de la ley”, afirmaron Sierra. 
 
La Alcaldía de Bucaramanga reitera su compromiso con la sostenibilidad y hace un llamado 
a la ciudadanía para denunciar cualquier actividad minera sospechosa. El trabajo articulado 
entre las entidades y la comunidad es clave para frenar esta amenaza. 
 
¡Unidos, Bucaramanga avanza! 
Julieth Melissa Reyes Osma 
Área de Prensa y Comunicaciones 
Alcaldía de Bucaramanga 



https://v3.camscanner.com/user/download




ENTIDAD MUNICIPIO DE BUCARAMANGA - SECRETARIA DE SALUD Y AMBIENTE NIT. No.

REPRESENTANTE LEGAL: CIUDAD, DIRECCION,  TELEFONOS:  BUCARAMANGA Calle 35#10-43 , 607337000

Elaborar un cronograma interno de seguimiento del plan de inversión 

en un plazo no mayor a 10 días.
Cronograma elaborado 

Realizar mesa técnica con la secretaria de Infraestructura para 

levantar las necesidades de adecuación de infraestructura de la UBA

mesa técnica con Secretaria 

Infraestructura

Gestionar y adelantar un proceso de contratación, mediante 

convocatoria pública, para realizar las adecuaciones necesarias 

identificadas durante la visita de acompañamiento técnico realizada 

junto con los profesionales de la Secretaría de Infraestructura.

convocatoria

Realizar al menos una visita de supervisión técnica interna cada mes 

con registro de observaciones y ajustes necesarios.(dependiendo del 

tiempo de ejecución realizada por inteventor, derivada del proceso de 

contratación)

Número de verificaciones realizadas / 

mes

Documentar mediante fotografías y actas al menos el 80% de las 

mejoras realizadas (techos, pisos, dotación, etc.) dentro del trimestre 

en curso.

% de mejoras documentadas

Verificar mensualmente el avance físico y financiero de las acciones 

relacionadas con el mantenimiento y adecuación de la UBA
Número de visitas realizadas / mes

Lograr el 100% de ejecución del presupuesto destinado a 

infraestructura y dotación antes del cierre del año fiscal.
Presupuesto ejecutado

Elaborar un informe interno consolidado al finalizar, que incluya 

evidencias del uso de recursos y lo discutido en las mesas de trabajo 

con Infraestructura.

Informe

Elaborar y aprobar un cronograma anual de contratación de servicios

esenciales realizado el primer día hábil del año. 
Cronograma elaborado

Incluir el contrato de alimentación en el cronograma con al menos 60

días de anticipación a su vencimiento.
Elaboración de contrato

Asignar responsables institucionales del seguimiento del contrato de

alimentación
Supervisor de contrato

Cero interrupciones en el suministro de alimentos durante el año fiscal # de dias sin suministro 

Registrar y evidenciar la ejecución del contrato vigente desde el primer

día del año fiscal
Contrato vigente 

Secretaria

FECHA INICIACION METAS
FECHA TERMINACION 

METAS

PLAZO EN 
SEMANAS DE LA 

META

                                               PRESENTACIÓN DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 

CODIGO  
HALLAZGO

1

2

ACCION CORRECTIVA

Realizar seguimiento interno al plan de inversión y evidenciar avances en 

infraestructura y dotación

Establecer un cronograma anual de contratación con fechas límite para procesos 

esenciales como alimentación, y asignar responsables de seguimiento.

OBJETIVO

Garantizar el uso eficiente y transparente del 

presupuesto asignado a la Unidad de Bienestar 

Animal (UBA), asegurando que los recursos se 

traduzcan en mejoras tangibles en la 

infraestructura, condiciones de habitabilidad y 

bienestar de los animales.

Garantizar la continuidad oportuna del suministro 

de alimentos para evitar riesgos de desnutrición o 

maltrato por negligencia administrativa.

DESCRIPCION DE LAS METAS UNIDAD DE MEDIDA DE LAS METAS

No se evidencia inversión de presupuesto con destinación al 

mantenimiento de la Unidad de Bienestar Animal. 

Señalando las malas condiciones de infraestructura (techo que se cae, 

pisos dañinos, falta de recreación, perros durmiendo en huacales duros, 

techos incompletos, uso de lazos en lugar de collares) y la falta de 

voluntad para invertir.

PREGUNTA DEL CONCEJAL

El contrato de alimentación se firmó horas antes del informe, tras varios 

meses de retraso, generando inseguridad alimentaria en los animales.


